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ACTO DEL CONSEJO

de 26 de julio de 1995

por el que se establece el Convenio relativo a la utilización de la tecnología de la información a
efectos aduaneros

( 95/C 316/02 )

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA ,

Visto el Tratado de la Unión Europea y , en particular, la letra c ) del apartado 2 de su artículo
K.3 ,

Considerando que , para la realización de los fines de la Unión Europea , los Estados miembros
consideran la cooperación aduanera como una cuestión de interés común que compete a la
cooperación establecida en el título VI del Tratado;

DECIDE que queda establecido el Convenio cuyo texto figura en anexo, que firman en el día de
la fecha los representantes de los Gobiernos de los Estados miembros de la Unión Europea ;

RECOMIENDA su adopción por los Estados miembros según sus respectivas normas constitucio
nales .

Hecho en Bruselas , el 26 de julio de 1995 .

Por el Consejo
El Presidente

J. A. BELLOCH JULBE
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ANEXO

CONVENIO

establecido sobre la base del artículo K.3 del Tratado de la Unión Europea, relativo a la
utilización de la tecnología de la información a efectos aduaneros

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES del presente Convenio, Estados miembros de la Unión Europea,

REMITIÉNDOSE al Acto del Consejo de la Unión Europea de 26 de julio de 1995 ,

RECORDANDO los compromisos adquiridos en el Convenio de prestación de asistencia mutua por parte
de las administraciones aduaneras, firmado en Roma el 7 de septiembre de 1967,

CONSIDERANDO que las administraciones aduaneras son responsables , junto con las demás autoridades
competentes , en las fronteras exteriores de la Comunidad y dentro de los límites territoriales de ésta , de la
prevención , investigación y represión de las infracciones no solamente de la normativa comunitaria , sino
también de las leyes nacionales , y , en particular , aquellas a las que se refieren los artículos 36 y 223 del
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea;

CONSIDERANDO que el aumento de cualquier tipo de tráfico ilegal constituye una seria amenaza para la
salud , la moralidad y la seguridad públicas ;

CONVENCIDOS de que es necesario reforzar la cooperación entre las administraciones aduaneras mediante
el establecimiento de procedimientos que les permita actuar conjuntamente e intercambiar datos personales
y de otro tipo sobre las actividades de tráfico ilegal , mediante la utilización de nuevas tecnologías para la
gestión y transmisión de esa información , con arreglo a lo dispuesto por el Convenio del Consejo de Europa
para la protección de las personas con respecto al tratamiento automatizado de los datos de carácter
personal , suscrito en Estrasburgo el 28 de enero de 1981 ,

TENIENDO EN CUENTA que , en su trabajo cotidiano , las administraciones aduaneras tienen la obligación
de aplicar las disposiciones comunitarias y no comunitarias y que , por lo tanto , se impone la necesidad de
garantizar que, en la medida de lo posible , las disposiciones relativas a la asistencia mutua y a la
cooperación a nivel administrativo evolucionen de forma paralela ,

HAN CONVENIDO EN LO SIGUIENTE:

CAPITULO I

DEFINICIONES

Artículo 1

A efectos del presente Convenio , se entenderá por :

1 . « Leyes nacionales » las leyes o reglamentos de un Estado miembro cuya aplicación sea
competencia total o parcial de la administración aduanera de ese Estado miembro en lo que
se refiere a :

— la circulación de mercancías sujetas a medidas de prohibición , restricción o control , y , en
particular , a las medidas a las que se refieren los artículos 36 y 223 del Tratado
constitutivo de la Comunidad Europea ;

— la transferencia , transformación, encubrimiento u ocultación de bienes o beneficios
derivados del tráfico internacional ilegal de drogas , obtenidos directa o indirectamente a
partir de él o utilizados en él .

2 . « Datos personales » cualquier tipo de información relacionada con una persona que haya
sido o pueda ser identificada .
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3 . « Estado miembro suministrador » un Estado que introduce datos en el Sistema de Informa
ción Aduanero .

CAPITULO II

ESTABLECIMIENTO DE UN SISTEMA DE INFORMACION ADUANERO

Artículo 2

1 . Las administraciones aduaneras de los Pastados miembros crearán y mantendrán un sistema
común automatizado de información a efectos aduaneros , en lo sucesivo denominado « Sistema
de Información Aduanero ».

2 . De conformidad con lo dispuesto en el presente Convenio , el objetivo del Sistema de
Información Aduanero será contribuir a prevenir , investigar y perseguir las infracciones graves
de las leyes nacionales , aumentando, mediante la rápida difusión de información , la eficacia de
los procedimientos de cooperación y control de las administraciones aduaneras de los Estados
miembros .

CAPITULO III

FUNCIONAMIENTO Y UTILIZACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACION ADUANERO

objetivo del sistema . En ningún caso se incluirán elemen
tos de datos personales en las categorías v ) y vi ) del
artículo 3 . Los elementos de datos personales no excede
rán de los que a continuación se indican :

i ) apellido , apellido de soltero , nombre y sobrenom
bres ;

ii ) fecha y lugar de nacimiento ;

Artículo 3

1 . Fll Sistema de Información Aduanero consistirá en un
banco central de datos accesible a través de terminales
situadas en cada uno de los Estados miembros . El Sistema
comprenderá exclusivamente aquellos datos , incluidos los
datos personales , que sean necesarios para alcanzar el
objetivo enunciado en el apartado 2 del artículo 2 ,
agrupados en las categorías siguientes :

i ) mercancías ;
iii ) nacionalidad ;

ii ) medios de transporte ;

iii ) empresas ;

iv ) personas ;

ív ) sexo;

v ) todas las características físicas especiales efectivas y
permanentes ;

vi ) motivo de introducción de los datos ;

vii ) medidas que se proponen;

viii ) un código preventivo en el se indiquen los posibles
antecedentes de tenencia de armas , conducta violenta
o intento de fuga .

En ningún caso se incluirán los datos personales contem
plados en la primera frase del artículo 6 del Convenio del
Consejo de Europa para la protección de las personas
con respecto al tratamiento automatizado de los datos de
carácter personal , suscrito en Estrasburgo el 28 de enero
de 1981 , denominado en lo sucesivo « Convenio de
Estrasburgo de 1981 ».

Artículo 5

1 . Los datos de las categorías i ) a iv ) del artículo 3 sólo
se incluirán en el Sistema de Información Aduanero con
fines de observación e informe , de vigilancia discreta o de
controles específicos .

v ) tendencias del fraude ;

vi ) disponibilidad de conocimientos especializados .

2 . La Comisión garantizará la gestión técnica de la
infraestructura del Sistema de Información Aduanero de
conformidad con las normas que establecen las disposi
ciones de aplicación adoptadas por el Consejo .

La Comisión informará de la gestión al Comité contem
plado en el artículo 16 .

3 . La Comisión comunicará al citado Comité las modali
dades prácticas adoptadas para la gestión técnica .

Artículo 4

Los Estados miembros determinarán los elementos que
deberán incluirse en el Sistema de Información Aduanero
correspondientes a las categorías i ) a vi ) del artículo 3 , en
la medida en que sean necesarios para la realización del
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otras autoridades facultadas , de conformidad con las
disposiciones legales y reglamentarias y los procedimien
tos del Estado miembro en cuestión , para intervenir a fin
de alcanzar el objetivo enunciado en el apartado 2 del
artículo 2 .

2 . A efectos de las acciones sugeridas mencionadas en el
apartado 1 , sólo podrán incluirse en el Sistema de Infor
mación Aduanero los datos personales de cualquiera de
las categorías i ) a iv ) del artículo 3 si , sobre todo por la
existencia de actividades ilegales previas , existen razones
fundadas para creer que la persona en cuestión ha
cometido , está cometiendo o pretende cometer infraccio
nes graves a las leyes nacionales . 2 . Cada Estado miembro enviará a cada uno de los

otros Estados miembros y al Comité mencionado en el
artículo 16 una lista de sus autoridades competentes
designadas , de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 ,
que estarán autorizadas a acceder directamente a los
datos del Sistema de Información Aduanero , indicando
para cada una de ellas los datos a las que podrá tener
acceso y con qué propósito .

3 . No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 2 , los
Estados miembros estarán capacitados para autorizar ,
previo acuerdo unánime , el acceso de organizaciones
internacionales o regionales al Sistema de Información
Aduanero . Dicho acuerdo se plasmará en un protocolo
del presente Convenio . Cuando tomen dicha decisión , los
Estados miembros tendrán en cuenta todos aquellos
acuerdos bilaterales que se hayan celebrado y el dictamen
de la Autoridad de Supervisión Común, a la que se hace
referencia en el artículo 18 , en cuanto a la adecuación de
las medidas de protección de los datos .

Artículo 6

1 . Si se aplican las acciones sugeridas mencionadas en el
apartado 1 del artículo 5 , podrá recogerse y transmitirse
la información siguiente , en su totalidad o en parte , al
Estado miembro suministrador :

i ) el hecho de que la mercancía , los medios de trans
porte , la empresa o la persona sobre la que se ha
informado han sido localizados ;

ii ) el lugar , la hora y la razón del control ;

iii ) el itinerario y el destino del viaje ;

iv ) las personas que acompañan al individuo en cuestión
o los ocupantes de los medios de transporte ;

v ) los medios de transporte empleados ;

vi ) los objetos transportados ;

vil ) las circunstancias en que fueron localizados la mer
cancía , los medios de transporte , la empresa o la
persona .

Cuando esta información se recabe en el transcurso de
una operación de vigilancia discreta , deberán tomarse
medidas para asegurarse de que no se compromete la
naturaleza secreta de la vigilancia .

2 . En el contexto de los controles específicos menciona
dos en el apartado 1 del artículo 5 , las personas , los
medios de transporte y los objetos podrán ser registrados
de acuerdo con lo permisible y con arreglo a las disposi
ciones legales y reglamentarias y los procedimientos del
Estado miembro en el que se efectúe el registro . Si la
legislación de un Estado miembro no permite el control
específico , el Estado miembro lo convertirá automática
mente en una observación en informe .

Artículo 8

1 . Los Estados miembros únicamente podrán hacer uso
de los datos obtenidos del Sistema de Información Adua
nero para alcanzar el objetivo enunciado en el apartado 2
del artículo 2 , con la salvedad de que podrán utilizarlos
también para fines administrativos o de otra índole con la
autorización previa y bajo las condiciones impuestas por
el Estado miembro que los haya introducido en el
Sistema . Cualquier otro uso de dichos datos se hará de
conformidad con las disposiciones legales y reglamenta
rias y los procedimientos del Estado miembro que pre
tenda su utilización y debería tomar en consideración el
principio 5.5 de la Recomendación R(87 ) 15 , de 17 de
septiembre de 1987, del Comité de ministros del Consejo
de Europa .

2 . Sin perjuicio de los apartados 1 y 4 del presente
artículo y del apartado 3 del artículo 7 , los datos
obtenidos del Sistema de Información Aduanero serán
utilizados únicamente por las autoridades nacionales en
cada Estado miembro designadas por el Estado miembro
en cuestión , facultadas , de conformidad con las disposi
ciones legales y reglamentarias y los procedimientos de
cada Estado miembro , para actuar con el fin de alcanzar
el objetivo enunciado en el apartado 2 del artículo 2 .

3 . Cada Estado miembro enviará a cada uno de los
otros Estados miembros y al Comité mencionado en el
artículo 16 una lista de las autoridades competentes que
haya designado de conformidad con el apartado 2 .

Artículo 7

1 . El acceso directo a los datos incluidos en el Sistema
de Información Aduanero estará reservado exclusiva
mente a las autoridades nacionales designadas por cada
Estado miembro . Estas autoridades nacionales serán las
administraciones aduaneras , pero podrán serlo también
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2 . La utilización de datos obtenidos del Sistema de
Información Aduanero e incluso la aplicación de cual
quiera de las acciones contempladas en el artículo 5 a
petición del Estado miembro suministrador , se regirá por
las disposiciones legales y reglamentarias y los procedi
mientos del Estado miembro que utilice tales datos , a
menos que el presente Convenio contenga disposiciones
más estrictas .

4 . Los datos obtenidos del Sistema de Información
Aduanero podrán ser comunicados , con la autorización
previa y bajo las condiciones impuestas por el Estado
miembro que los haya introducido en el Sistema, para su
utilización por parte de autoridades nacionales distintas
de las designadas con arreglo a lo dispuesto en el
apartado 2 , de países terceros y de organizaciones inter
nacionales o regionales . Los Estados miembros adoptarán
medidas especiales para garantizar la seguridad de esos
datos al transmitirlos o facilitarlos a servicios situados
fuera de su territorio . Deberán comunicarse detalles de
esas medidas a la Autoridad de Supervisión Común
contemplada en el artículo 18 .

Artículo 1 0

1 . Cada uno de los Estados miembros designará una
administración de aduanas competente a la que corres
ponderá la responsabilidad nacional sobre el Sistema de
Información Aduanero .

2 . Dicha administración será la responsable de que den
tro del Estado miembro el Sistema de Información Adua
nero se utilice correctamente , tomando las medidas nece
sarias para garantizar el cumplimiento de lo disupuesto
en el presente Convenio .

3 . Los Estados miembros se intercambiarán información
sobre la administración competente a que se refiere el
apartado 1 .

Artículo 9

1 . La introducción de datos en el Sistema de Informa
ción Aduanero se regirá por las disposiciones legales y
reglamentarias y los procedimientos del Estados miembro
suministrador , a menos que el presente Convenio con
tenga disposiciones más estrictas .

CAPITULO IV

MODIFICACIÓN DE DATOS

Artículo 11

1 . Únicamente el Estado miembro suministrador estará
facultado para modificar, completar , corregir o suprimir
los datos que haya introducido en el Sistema de Informa
ción Aduanero .

4 . Si , al introducir datos en el Sistema de Información
Aduanero , un Estado miembro observare que su informe
se contradice , por su contenido o por la acción pro
puesta , con un informe anterior , informará inmediata
mente al Estado miembro que haya hecho el informe
anterior . Ambos Estados miembros intentarán entonces
solucionar el asunto . De no llegarse a un acuerdo ,
prevalecerá el primer informe , pero se introducirán en el
Sistema las partes del nuevo iniorme que no contradigan
al anterior .2 . Si el Estado miembro suministrador advirtiere o fuere

advertido de que los datos por él introducidos son
realmente inexactos o han sido introducidos o almacena
dos contraviniendo el presente Convenio , modificará ,
completará , corregirá o suprimirá los datos , según pro
ceda , e informará de ello a los demás Estados miem
bros . 5 . De acuerdo con las disposiciones del presente Conve

nio , si en un Estado miembro un tribunal o cualquier
otra autoridad competente de ese Estado miembro adop
tare la decisión definitiva de modificar , completar , corre
gir o suprimir datos del Sistema de Información Adua
nero , los Estados miembros se comprometerán recíproca
mente a ejecutar esa decisión . En caso de conflicto entre
tales decisiones de los tribunales o de otras autoridades
competentes de los distintos Estados miembros , incluyén
dose aquellas a las que se hace mención en el apartado 4
del artículo 15 , referentes a la corrección o supresión de
datos , el Estado miembro que haya introducido los datos
en cuestión los suprimirá del Sistema .

3 . Si un Estado miembro tuviese pruebas que sugieran
que un elemento de los datos es realmente inexacto o que
ha sido introducido o almacenado en el Sistema de
Información Aduanero contraviniendo el presente Conve
nio , advertirá lo antes posibles al Estado miembro sumi
nistrador . Éste comprobará los datos en cuestión y , si es
necesario , corregirá o suprimirá ese elemento sin demora .
El Estado miembro suministrador informará a los demás
Estados miembros de cualquier corrección o supresión
efectuada .
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CAPÍTULO V

CONSERVACION DE DATOS

Artículo 12

1 . Los datos introducidos en el Sistema de Información
Aduanero sólo se conservarán durante el tiempo necesa
rio para alcanzar el objetivo que motivó su introducción .
La necesidad de conservarlos será examinada anualmente ,
como mínimo , por parte del Estado miembro suministra
dor .

2 . El Estado miembro suministrador podrá decidir , den
tro del período de examen, la conservación de los datos
hasta el siguiente examen si ello es necesario para alcan
zar el objetivo que motivó su introducción . Sin perjuicio
del artículo 15 , si no se decidiere conservar los datos ,
éstos serán transferidos automáticamente a la parte del
Sistema de Información Aduanero a la que se tendrá un
acceso restringido de conformidad con el apartado 4 .

3 . El Sistema de Información Aduanero comunicará
automáticamente al Estado miembro suministrador toda
transferencia de datos del Sistema de Información Adua
nero prevista de conformidad con el apartado 2 , con un
plazo de preaviso de un mes .

4 . Los datos transferidos de conformidad con el apar
tado 2 seguirán conservándose durante un año en el
Sistema de Información Aduanero pero , sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 15 , únicamente tendrán acceso
a ellos un representante del Comité contemplado en el
artículo 16 o las autoridades de supervisión mencionadas
en los respectivos apartados 1 de los artículos 17 y 18 .
Durante ese período sólo podrán ser consultados con el
objeto de comprobar su exactitud y legalidad , y transcu
rrido el mismo deberán suprimirse .

CAPÍTULO VI

PROTECCION DE LOS DATOS PERSONALES

Artículo 13

1 . El Estado miembro que quiera obtener o introducir
datos personales en el Sistema de Información Aduanero
deberá adoptar, antes de la fecha de entrada en vigor del
presente Convenio , las disposiciones legales nacionales
que se precisen para alcanzar un nivel de protección de
los datos personales equivalente , como mínimo , al que
resulta de los principios rectores del Convenio de Estras
burgo de 1981 .

2 . Los Estados miembros podrán obtener e introducir
datos personales en el Sistema de Información Aduanero
cuando estén vigentes en su territorio las disposiciones en
materia de protección de datos personales contempladas
en el apartado 1 . Asimismo , los Estados miembros debe
rán haber designado previamente una o varias autorida
des nacionales de supervisión con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 17 .

3 . A fin de garantizar la correcta aplicación de las
disposiciones del presente Convenio en materia de protec
ción de datos personales , el Sistema de Información
Aduanero se considerará en cada Estado miembro como
un fichero nacional de datos , sujeto a las disposiciones
nacionales mencionadas en el apartado 1 y a cualquiera
otra más estricta contenida en el presente Convenio .

personales del Sistema de Información Aduanero que no
esté relacionada con el objetivo enunciado en el apartado
2 del artículo 2 se considere contraria a sus disposiciones
legales , reglamentarias y a sus procedimientos .

2 . Únicamente podrán reproducirse datos con fines téc
nicos y siempre que dicha copia sea necesaria a fin de que
las autoridades a las que se hace referencia en el artículo
7 puedan efectuar una investigación directa . Sin perjuicio
del apartado 1 del artículo 8 , los datos personales inclui
dos por otros Estados miembros no podrán ser copiados
del Sistema de Información Aduanero en otros ficheros
nacionales de datos .

Artículo 15

1 . Los derechos de las personas en relación con los
datos personales del Sistema de Información Aduanero ,
especialmente el derecho de acceso a ellos , se harán valer
de conformidad con las disposiciones legales y reglamen
tarias y los procedimientos del Estado miembro en el que
se invoquen esos derechos .

Si las disposiciones legales , reglamentarias y los procedi
mientos del Estado miembro interesado así lo establecen ,
la autoridad nacional de supervisión a que se refiere el
artículo 17 decidirá si procede comunicar información y
cómo se ha de comunicar .

Artículo 14

1 . Sin perjuicio del apartado l del artículo 8 , los Estados
miembros garantizarán que toda utilización de datos

Un Estado miembro no podrá comunicar datos facilita
dos por otro Estado miembro sin antes haber brindado a
este último la oportunidad para dar a conocer su pare
cer .
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mentarias y de los procedimientos de ese Estado miembro
y en relación con los datos personales del Sistema de
Información Aduanero que a ella se refieran , para :
i ) la corrección o supresión de los datos personales

realmente inexactos ;

ii ) la corrección o supresión de los datos personales
incluidos o conservados en el Sistema de Informa
ción Aduanero contraviniendo las disposiciones del
presente Convenio ;

iii ) el acceso a los datos personales ;

2 . Todo Estado miembro al que se solicite autorización
para acceder a datos personales , la denegará si el acceso
puede hacer peligrar el desempeño de la función jurídica
especificada en el informe con arreglo al apartado 1 del
artículo 5 , o para proteger los derechos y libertades de
terceros . En todo caso , el acceso se denegará durante el
período de vigilancia discreta o de observación e
informe .

3 . En cada Estado miembro, toda persona , de conformi
dad con las disposiciones legales y reglamentarias y los
procedimientos del Estados miembro en cuestión , podrá
hacer corregir o suprimir los datos personales que a ella
se refieren cuando sean objetivamente inexactos o hayan
sido incluidos o conservados en el Sistema de Informa
ción Aduanero contraviniendo el objetivo enunciado en el
apartado 2 del artículo 2 del presente Convenio o las
disposiciones del artículo 5 del Convenio de Estrasburgo
de 1981 .

4 . En el territorio de cada Estado miembro , toda per
sona podrá , de conformidad con las disposiciones legales
y reglamentarias y los procedimientos del Estado miem
bro en cuestión , interponer un recurso o , según proceda ,
presentar una queja ante los tribunales o la autoridad
competente , en virtud de las disposiciones legales y regla

iv ) obtener una compensación en virtud de lo dispuesto
en el apartado 2 del artículo 21 .

Los Estados miembros en cuestión se comprometen
mutuamente a ejecutar las decisiones definitivas de los
tribunales u otras autoridades competentes con arreglo a
los puntos i ), ii ) y iii ).

5 . Las referencias hechas tanto en el presente artículo
como en el apartado 5 del artículo lia una « decisión
definitiva » no implican obligación alguna por parte del
Estado miembro de apelar contra una decisión adoptada
por un tribunal u otra autoridad competente .

CAPÍTULO VII

MARCO INSTITUCIONAL

Articulo 16

1 . Se crea un Comité compuesto por representantes de
las administraciones aduaneras de los Estados miembros .
El Comité adoptará sus decisiones por unanimidad en lo
que se refiere a las disposiciones del primer giuón del
apartado 2 , y por mayoría de dos tercios en lo que se
refiere a las disposiciones del segundo guión del apartado
2 . Establecerá su reglamento interno por unanimidad .

técnicos y operativos . Hará todas las diligencias nece
sarias para garantizar la correcta ejecución de las
medidas establecidas en los artículos 12 y 19 en
relación con el Sistema de Información Aduanero . A
efectos de lo dispuesto en el presente apartado , el
Comité podrá tener acceso directo a los datos intro
ducidos en el Sistema de Información Aduanero , así
como su utilización .

3 . El Comité informará una vez al año al Consejo , de
conformidad con el título VI del Tratado de la Unión
Europea , acerca de la eficacia y buen funcionamiento del
Sistema de Información Aduanero , haciendo recomenda
ciones , si fuese necesario .

4 . La Comisión estará asociada a los trabajos del Comi
té .

2 . El Comité será responsable :

— de la ejecución y correcta aplicación de las disposicio
nes del presente Convenio , sin perjuicio de las faculta
des de las autoridades mencionadas en los respectivos
apartados 1 de los artículos 17 y 18 ;

— del correcto funcionamiento del Sistema de Informa
ción Aduanero , en lo que se refiere a los aspectos

CAPITULO VIII

SUPERVISIÓN DE LA PROTECCION DE LOS DATOS PERSONALES

Artículo 1 7 Las autoridades de supervisión , de conformidad con sus
respectivas legislaciones nacionales , deberán llevar a cabo
una supervisión independiente y efectuar comprobaciones
para asegurarse de que el tratamiento y la utilización de
los datos del Sistema de Información Aduanero no con
culcan los derechos de la persona interesada . Con este

1 . Cada Estado miembro designará una o varias autori
dades nacionales de supervisión , que serán responsables
de la protección de los datos personales y realizarán una
supervisión independiente de los datos personales inclui
dos en el Sistema de Información Aduanero .
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fin , las autoridades de supervisión tendrán acceso al
Sistema de Información Aduanero .

2 . Toda persona podrá solicitar de cualquier autoridad
nacional de supervisión que compruebe los datos perso
nales del Sistema de Información Aduanero que a ella se
refieran , así como la utilización que se haya hecho o se
esté haciendo de esos datos . Este derecho se regirá por las
disposiciones legales y reglamentarias y los procedimien
tos del Estado miembro en el que se haya hecho la
solicitud . Si los datos hubieren sido introducidos por otro
Estado miembro , la comprobación se realizará en estre
cha coordinación con la autoridad nacional de supervi
sión de este otro Estado miembro .

Artículo 18

1 . Se crea una Autoridad de Supervisión Común, com
puesta por dos representantes de cada Estado miembro
elegidos entre la autoridad o autoridades nacionales de
supervisión independientes respectivas .

2 . La Autoridad de Supervisión Común desempeñará sus
funciones de acuerdo con las disposiciones del presente

Convenio y del Convenio de Estrasburgo de 1981 y
tomando en consideración la Recomendación R ( 87 ) 15 ,
de 17 de septiembre de 1987, del Comité de ministros del
Consejo de Europa .

3 . La Autoridad de Supervisión Común estará facultada
para supervisar el funcionamiento del Sistema de Infor
mación Aduanero , examinar todas las dificultades de
aplicación o interpretación que puedan surgir en su
funcionamiento , estudiar los problemas que puedan plan
tearse en el ejercicio de la supervisión independiente por
parte de las autoridades nacionales de supervisión de los
Estados miembros o en el ejercicio del derecho de acceso
de las personas al Sistema y elaborar propuestas de
solución común a los problemas .

4 . Para el cumplimiento de sus responsabilidades , la
Autoridad de Supervisión Común tendrá acceso al Sis
tema de Información Aduanero .

5 . Los informes elaborados por la Autoridad de Supervi
sión Común serán remitidos a las autoridades a las que
las autoridades nacionales de supervisión presenten sus
informes .

CAPITULO IX

SEGURIDAD DEL SISTEMA DE INFORMACION ADUANERO

Artículo 19

1 . Todas las medidas administrativs necesarias para
garantizar la seguridad del Sistema serán adoptadas por :

i ) las autoridades competentes de los Estados miem
bros en lo que se refiere a los terminales del Sistema
de Información Aduanero en sus respectivos territo
rios ;

11 ) el Comité contemplado en el artículo 16 en lo que se
refiere al Sistema de Información Aduanero y a los
terminales ubicados en los mismos locales que el
Sistema y que son utilizados con fines técnicos y
para las comprobaciones exigidas con arreglo al
apartado 3 .

iii ) impedir la introducción no autorizada de datos y
toda consulta , modificación o supresión de datos no
autorizada ;

iv ) impedir el acceso , mediante equipos de transmisión
de datos , de personas no autorizadas a los datos del
Sistema de Información Aduanero ;

v ) garantizar que , en lo que respecta a la utilización del
Sistema de Información Aduanero , las personas
autorizadas únicamente tendrán derecho de acceso a
los datos de su competencia ;

vi ) garantizar la posibilidad de comprobar y determinar
a qué autoridades pueden transmitirse datos
mediante equipos de transmisión de datos ;

vil ) garantizar la posibilidad de comprobar y determinar
a posteriori qué datos han sido introducidos en el
Sistema de Información Aduanero , cuándo y por
quién, y controlar la consulta ;

viii ) impedir la lectura , copia , modificación o supresión
no autorizadas de datos durante la transmisión de
éstos y el transporte de los soportes de datos .

2 . Las autoridades competentes y el Comité mencionado
en el artículo 16 adoptarán medidas especialmente para :

i ) impedir que las personas no autorizadas tengan
acceso a las instalaciones utilizadas para el procesa
miento de datos ;

ii ) impedir que los datos y los soportes de datos puedan
ser leídos , copiados , modificados o retirados por
personas no autorizadas ;
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3 . El Comité mencionado en el artículo 16 controlará la
consulta del Sistema de Información Aduanero con el
objeto de comprobar que las investigaciones efectuadas
estaban permitidas y fueron realizadas por usuarios auto
rizados . Se comprobará como mínimo el 1 % del total de
consultas realizadas . Se llevará en el Sistema un registro
de esas comprobaciones , que únicamente será utilizado
con la citada finalidad por dicho Comité y por las
autoridades de supervisión mencionadas en los artículos
17 y 18 y que se suprimirá al cabo de seis meses .

Artículo 20
La administración aduanera competente a que se refiere
el apartado 1 del artículo 10 del presente Convenio será
responsable de la ejecución de las medidas de seguridad
establecidas en el artículo 19 en lo que respecta a los
terminales situados en el territorio del Estado miembro
de que se trate , de las funciones de examen menionadas
en los apartados 1 y 2 del artículo 12 y , en general , de la
correcta aplicación del presente Convenio , en la medida
necesaria en virtud de las disposiciones legales , reglamen
tarias y los procedimientos de dicho Estado miembro .

CAPÍTULO X

RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES

Artículo 22

1 . Cada uno de los Estados miembros correrá con los
costes relativos al funcionamiento y a la utilización del
Sistema de Información Aduanero en su territorio .

2 . Los demás gastos ocasionados por la aplicación del
presente Convenio , con excepción de aquellos vinculados
al funcionamiento del Sistema de Información Aduanero
en virtud de la aplicación de las normativas aduaneras y
agrícolas de la Comunidad , correrán a cargo de los
Estados miembros . La cuota de cada una de ellas se
determinará en función de la relación existente entre su
producto nacional bruto y la suma total de los productos
nacionales brutos de los Estados miembros del año
anterior a aquél en el cual se hayan contraído los
costes .

A efectos del presente apartado, se entenderá por « pro
ducto nacional bruto » el producto nacional bruto deter
minado de conformidad con la Directiva 89/130/CEE,
Euratom del Consejo , de 13 de febrero de 1989 , relativa
a la armonización del establecimiento del producto nacio
nal bruto a precios de mercado ('), o con cualquier acto
de la Comunidad Europea que la modifique o la susti
tuya .

Artículo 21

1 . Cada Estado miembro será responsable de la exacti
tud , actualidad y legalidad de los datos que introduzca en
el Sistema de Información Aduanero . Cada Estado miem
bro será también responsable de la observancia del artícu
lo 5 del Convenio de Estrasburgo de 1981 .

2 . Cada Estado miembro será responsable , de conformi
dad con sus disposiciones legales y reglamentarias y
procedimientos , del perjuicio causado a cualquier persona
por la utilización del Sistema de Información Aduanero
en el Estado miembro en cuestión . Lo será también
cuando el perjuicio haya sido causado por el Estado
miembro suministrador al introducir datos inexactos o
introducir datos contraviniendo lo dispuesto en el pre
sente Convenio .

3 . Si el Estado miembro contra el cual se emprendieren
acciones por causa de la inexactitud de los datos no fuere
el Estado miembro suministrador de los mismos , los
Estados miembros en cuestión procurarán llegar a un
acuerdo sobre qué parte , de haberla , de las cantidades
pagadas en concepto de compensación , deberá ser reem
bolsada por el Estado miembro suministrador al otro
Estado miembro . Las cantidades acordadas serán reem
bolsadas a petición de la parte interesada . (') DO n" L 49 de 21 . 2 . 1989 , p . 26 .

CAPITULO XI

APLICACION Y DISPOSICIONES FINALES

2 . Los Estados miembros notificarán al secretario gene
ral del Consejo de la Unión Europea la conclusión de los
procedimientos exigidos por sus respectivas normas cons
titucionales para la adopción del presente Convenio .

Artículo 23

Las autoridades de los Estados miembros se intercambia
rán directamente las informaciones facilitadas en virtud
del presente Convenio .

Artículo 24

1 . El presente Convenio queda sujeto a su adopción por
parte de los Estados miembros según sus respectivas
normas constitucionales .

3 . El presente Convenio entrará en vigor a los noventa
días a partir de la notificación contemplada en el apar
tado 2 por parte del último Estado miembro que proceda
a esta formalidad .
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2 . El depositario publicará en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas el estado de las adopciones y de
las adhesiones , las declaraciones y las reservas , así como
cualquier otra notificación relativa al presente Convenio .

Artículo 25

1 . El presente Convenio queda abierto a la adhesión de
cualquier Estado que se Convierta en miembro de la
Unión Europea .

2 . El texto del presente Convenio en la lengua del
Estado adherente , elaborado por el Consejo de la Unión
Europea , será auténtico .

3 . Los instrumentos de adhesión se depositarán ante el
depositario .

4 . El presente Convenio entrará en vigor, con respecto a
cada Estado que se adhiera a él , noventa días después de
la fecha del depósito de su instrumento de adhesión , o en
la fecha de entrada en vigor del Convenio si éste no
hubiera entrado todavía en vigor al término de dicho
período de noventa días .

Artículo 26

1 . El secretario general del Consejo de la Unión Europea
será el depositario del presente Convenio .

Artículo 27

1 . Los desacuerdos entre Estados miembros acerca de la
interpretación o aplicación del presente Convenio debe
rán estudiarse , en una primera etapa , en el seno del
Consejo según el procedimiento establecido en el título
VI del Tratado de la Unión Europea , con miras a su
resolución .

Si transcurrido un plazo de seis meses no ha podido
llegarse a una solución, una de las partes del desacuerdo
podrá someter el asunto al Tribunal de Justicia de las
Comunidades Europeas .

2 . Podrá someterse al Tribunal de Justicia todo de
sacuerdo entre uno o varios Estados miembros y la
Comision de las Comunidades Europeas relativo a la
aplicación del presente Convenio que no haya podido
resolverse por la vía de la negociación .
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En fe de lo cual , los plenipotenciarios abajo firmantes suscriben el presente Convenio .

Til bekræftelse heraf har undertegnede befuldmægtigede underskrevet denne konvention .

Zu Urkund dessen haben die unterzeichneten Bevollmächtigten ihre Unterschriften unter dieses
Übereinkommen gesetzt .

Σε πίστωση των ανωτέρω , οι υπογράφοντες πληρεξούσιοι έθεσαν την υπογραφή τους κάτω από
την παρούσα σύμβαση .

In witness whereof, the undersigned Plenipotentiaries have hereunto set their hands .

En foi de quoi , les plénipotentiaires soussignés ont apposé leurs signatures au bas de la présente
convention .

Dá fhianú sin , chuir na Lánchumhachtaigh thíos-sínithe a lámh leis an gCoinbhinsiún seo .

In fede di che , i plenipotenziari sottoscritti hanno apposto le loro firme in calce alla presente
convenzione .

Ten blijke waarvan de ondergetekende gevolmachtigden hun handtekening onder deze overeen
komst hebben gesteld .

Em fé do que , os plenipotenciários abaixo assinados apuseram as suas assinaturas no final da
presente convenção .

Tämän vakuudeksi alla mainitut täysivaltaiset edustajat ovat allekirjoittaneet tämän yleissopi
muksen .

Til bekräftelse härav har undertecknade befullmäktigade ombud undertecknat denna konven
tion .

Hecho en Bruselas , el veintiséis de julio de mil novecientos noventa y cinco , en un ejemplar
único , en lenguas alemana , inglesa , danesa , española , finesa , francesa , griega , gaélica , italiana ,
neerlandesa , portuguesa y sueca , cuyos textos son igualmente auténticos y que será depositado
en los archivos de la Secretaría General del Consejo de la Unión Europea .

Udfærdiget i Bruxelles den seksogtyvende juli nitten hundrede og femoghalvfems, i ét eksemplar
på dansk , engelsk, finsk , fransk , græsk , irsk , italiensk, nederlandsk, portugisisk, spansk , svensk
og tysk , hvilke tekster alle har samme gyldighed ,^pg deponeres i arkiverne i Generalsekretariatet
for Rådet for Den Europæiske Union .

Geschehen zu Brüssel am sechsundzwanzigsten Juli neunzehnhundertfünfundneunzig in einer
Urschrift in dänischer , deutscher , englischer , finnischer, französischer , griechischer, irischer ,
italienischer , niederländischer , portugiesischer , schwedischer und spanischer Sprache , wobei
jeder Wortlaut gleichermaßen verbindlich ist ; die Urschrift wird im Archiv des Generalsekreta
riats des Rates der Europäischen Union hinterlegt .

Έγινε στις Βρυξέλλες, στις είκοσι έξι Ιουλίου χίλια εννιακόσια ενενήντα πέντε , σε ενα μονο
αντίτυπο , στην αγγλική , γαλλική , γερμανική , δανική , ελληνική , ιρλανδική , ισπανική , ιταλική ,
ολλανδική , πορτογαλική , σουηδική και φινλανδική γλώσσα , όλα δε τα κείμενα είναι εξίσου
αυθεντικά και κατατίθενται στα αρχεία της Γενικής Γραμματείας του Συμβουλίου της Ευρωπαϊκής
Ένωσης .

Done at Brussels on the twenty-sixth day of July in the year one thousand nine hundred and
ninety-five in a single original , in the Danish, Dutch , English , Finnish, French , German, Greek ,
Irish , Italian, Portuguese , Spanish and Swedish languages , each text being equally authentic ,
such original remaining deposited in the archives of the General Secretariat of the Council of the
European Union .
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Fait à Bruxelles , le vingt-six juillet mil neuf cent quatre-vingt-quinze , en un exemplaire unique ,
en langues allemande, anglaise , danoise , espagnole , finnoise , française , grecque , irlandaise ,
italienne , néerlandaise , portugaise et suédoise , tous ces textes faisant également foi , exemplaire
qui est déposé dans les archives du Secrétariat général du Conseil de l'Union européenne .

Arna dhéanamh sa Bhruiséil , an séú lá is fiche de Iúil sa bhliain míle naoi gcéad nócha a cúig , i
scríbhinn bhunaidh amháin sa Bhéarla , sa Danmhairgis , san Fhionlainnis , sa Fhraincis , sa
Ghaeilge , sa Ghearmáinis , sa Ghréigis , san Iodáilis , san Ollainnis , sa Phortaingéilis , sa Spáinnis
agus sa tSualainnis agus comhúdarás ag na téacsanna i ngach ceann de na teangacha sin ;
déanfar an scríbhinn bhunaidh sin a thaisceadh i gcartlann Ardrúnaíocht Chomhairle an
Aontais Eorpaigh .

Fatto a Bruxelles , addì ventisei luglio millenovecentonovantacinque , in unico esemplare in lingua
danese , finlandese , francese , greca , inglese , irlandese , italiana , olandese , portoghese , spagnola ,
svedese e tedesca , i testi di ciascuna di queste lingue facenti ugualmente fede , esemplare
depositato negli archivi del segretariato generale dell'Unione europea .

Gedaan te Brussel , de zesentwintigste juli negentienhonderd vijfennegentig, in één exemplaar, in
de Deense , de Duitse , de Engelse , de Finse , de Franse , de Griekse , de Ierse , de Italiaanse , de
Nederlandse , de Portugese , de Spaanse en de Zweedse taal, zijnde alle teksten gelijkelijk
authentiek , dat wordt neergelegd in het archief van het Secretariaat-generaal van de Raad van
de Europese Unie .

Feito em Bruxelas , em vinte e seis de Julho de mil novecentos e noventa e cinco , em exemplar
único , nas línguas alemã , dinamarquesa , espanhola , finlandesa , francesa , grega , inglesa , irlan
desa , italiana , neerlandesa , portuguesa e sueca , fazendo igualmente fé todos os textos ,
depositado nos arquivos do Secretariado-Geral do Conselho da União Europeia .

Tehty Brysselissä kahdentenakymmenentenäkuudentena päivänä heinäkuuta vuonna tuhatyh
deksänsataayhdeksänkymmentäviisi yhtenä ainoana kappaleena englannin , espanjan , hollannin,
iirin , italian , kreikan , portugalin , ranskan , ruotsin , saksan , suomen ja tanskan kielellä kaikkien
näiden tekstien ollessa yhtä todistusvoimaiset, ja se talletetaan Euroopan unionin neuvoston
pääsihteeristön arkistoon .

Utfärdad i Bryssel den tjugosjätte juli nittonhundranittiofem i ett enda exemplar , på danska ,
engelska , finska , franska , grekiska , irländska, italienska , nederländska, portugisiska , spanska ,
svenska och tyska , varvid alla texter är lika giltiga , och deponerad i arkiven vid generalsekreta
riatet för Europeiska unionens råd .

Pour le gouvernement du royaume de Belgique
Voor de Regering van het Koninkrijk België

Für die Regierung des Königreichs Belgien

For regeringen for Kongeriget Danmark
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Für die Regierung der Bundesrepublik Deutschland

Για την κυβέρνηση] της Ελληνικής Δημοκρατίας

Por el Gobierno del Reino de España

Pour le gouvernement de la République française

Thar ceann Rialtas na hÉireann

For the Government of Ireland^
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Per il governo della Repubblica italiana

Pour le gouvernement du grand-duché de Luxembourg

Voor de Regering van het Koninkrijk der Nederlanden

Für die Regierung der Republik Ósterreich
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Pelo Governo da República Portuguesa

Suomen hallituksen puolesta

På svenska regeringens vägnar

For the Government of the United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland


